
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

SAT / Se alcanza el primer Acuerdo Conclusivo en revisión 
electrónica 

 
 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) y 
el Servicio de Administración Tributaria (SAT) informaron que se 
suscribió en México el primer Acuerdo Conclusivo producto de las 
nuevas revisiones electrónicas que se practican desde finales del 
año pasado. 
 
El Ombudsman fiscal informó que en cuanto el contribuyente 
recibió en su buzón tributario la resolución provisional de 
adeudos, interpuso a través del propio buzón la solicitud de 
Acuerdo Conclusivo con lo que de inmediato se suspendió la 
auditoría electrónica. 
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